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PASOS PARA REALIZAR: 

1. Confeccionar la presentación conforme los requisitos establecidos en la 

reglamentación vigente. 

2. Firmar digitalmente la presentación siguiendo las indicaciones del Instructivo 

“Instructivo de generación de presentaciones digitales”. 

3. Ingresar al “Portal del SAE” 

 

.  

4. Ingresar a la sección “INGRESO DE ESCRITOS”. 

 

5. En la pantalla de Inicio hacer clic en “NUEVO”. 
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6. Completar los datos solicitados para la búsqueda del expediente: fuero “Penal” y 

número de carpeta judicial. Hacer clic en “BUSCAR”. 

 

 

7. Hacer clic en la tilde que aparece en el campo “Sel” correspondiente a la oficina 

donde se encuentra radicada la carpeta judicial 

 

8. Elegir la categoría de la presentación a realizar de acuerdo al menu desplegable . 

Agregar la correspondiente “Descripción” de la presentación. 

 

9. Seleccionar si presentará documentación adjunta.  

a. Si no presentará documentación, seguir con el paso 10. 

b. Si presentará documentación, deberá digitalizarla y firmarla digitalmente, 

seleccionar el documento y adjuntarlo a la presentación digital que se subirá. 

10. Subir la presentación firmada digitalmente 

11. Para finalizar, presione el botón “PRESENTAR ESCRITO”. 

Nota: El sistema permitirá subir hasta 4 (cuatro) archivos por presentación, con un 

límite de 7,5 MB cada uno. 
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PASOS PARA REALIZAR POR EL/LA ABOGADO/A PATROCINANTE: 

1. Confeccionar la presentación conforme los requisitos establecidos en la 

reglamentación vigente. 

2. Deberá tenerse presente si el patrocinado tiene firma digital. 

 

A- Si el patrocinado no tiene firma digital: 

● Imprimir la presentación, debiendo el /la patrocinado/a firmarla ológrafamente.  

● Escanear la presentación firmada, guardarla en formato PDF y firmarla 

digitalmente por el letrado siguiendo las indicaciones del Instructivo “Instructivo 

de generación de presentaciones digitales”. 

 

B- Si el patrocinado tiene firma digital: 

● Guardar el documento en formato pdf. 

● Enviar (por medio de pendrive, mail u otro medio) el documento a su 

patrocinado para que lo firme digitalmente. 

● Recibir el documento firmado digitalmente por el patrocinado y a continuación 

firmarlo digitalmente siguiendo las indicaciones del Instructivo “Instructivo de 

generación de presentaciones digitales”. 

3. Ingresar al “Portal del SAE”. 

 

 

4. Acceder a la sección “INGRESO DE ESCRITOS”. 

 

 

 

 

 

 



 

Instructivo para realizar presentaciones digitales  

 

 

Poder Judicial de Santa fe 

                                                                                               5 

 

5. Hacer clic en “NUEVO”. 

 

6. Completar los datos solicitados para la búsqueda del expediente: fuero “penal”, 

número de carpeta judicial y hacer clic en “BUSCAR” 

 

7. Hacer clic en la tilde que aparece en el campo “Sel” correspondiente a la oficina 

donde se encuentra radicada la carpeta judicial 

 

 

8. Elegir la categoría de la presentación a realizar de acuerdo al menú desplegable . 

Agregar la correspondiente “Descripción” de la presentación. 

 

9. Seleccionar si presentará documentación adjunta.  

c. Si no presentará documentación, seguir con el paso 10. 

d. Si presentará documentación, deberá digitalizarla y firmar digitalmente, 

seleccionar el documento y adjuntarlo a la presentación digital que se subirá. 

10. Subir la presentación firmada digitalmente 
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11. Para finalizar, presione el botón “PRESENTAR ESCRITO”. 

Nota: El sistema permitirá subir hasta 4 (cuatro) archivos por presentación, con un 

límite de 7,5 MB cada uno. 

 

 


